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Proyecto PNUD N°132882 "Etapa II del HPMP para Paraguay"
TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTORÍA NACIONAL
APOYO AL CUMPLIMIENTO DEL ODS5 EN EL MARCO DEL HPMP 2 T2
1. ANTECEDENTES:
En el mes de mayo de 2024, en la 94ª Reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Implementación del Protocolo de Montreal – (decisión 89/6) - fue aprobado para Paraguay el Tramo 2 de la Etapa 2 del Proyecto de Gestión de Eliminación de HCFC (HPMP 2 T2)

Las actividades propuestas para la Etapa 2 tramo 2 del HPMP para Paraguay serán ejecutadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de la Dirección General del Aire por medio del Departamento de Ozono.

Las agencias cooperantes para la implementación del HPMP en Paraguay son ONU Medio Ambiente y PNUD.

La Dirección General del Aire del MADES, es la instancia técnica de ejecución del Protocolo de Montreal, a través del Departamento de Ozono. 
2. OBJETIVOS DE LA CONSULTORIA:
Asistir al MADES en actividades de inclusión de la mujer en el sector Refrigeración y Aire acondicionado (RAC) a fin de dar cumplimiento al ODS5.
3. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES:
La persona que ocupe el puesto de Asesor/a Técnico/a en el marco del Protocolo de Montreal realizará las siguientes actividades:

· Apoyar en una campaña de sensibilización sobre uso responsable de refrigerantes entre técnicos de servicio y mantenimiento y usuarios finales en los diferentes eventos organizados por el Departamento de Ozono.

· Apoyar en las actividades de mantención de la eficiencia energética en el sector servicio técnico.

· Apoyar la inclusión de la participación de la mujer con equidad y dignidad en todos los proyectos. El acopio de datos desglosados por sexo y de información cualitativa incluirá número y porcentaje de hombres y mujeres contratados, capacitados o con acceso a información; número y porcentaje de iniciativas de capacitación que incluyen sesiones específicas sobre género o en que colaboraron expertos en género.

· Apoyar el diseño de materiales informativos o de capacitación con perspectiva de género.
· Apoyar los entrenamientos de instructores y trabajadores del sector de la refrigeración y climatización con enfoque de género. 
· Colaborar con la Promoción del uso de refrigerantes alternativos en sistemas de refrigeración y aire acondicionado mediante la participación en carácter de expositor de seminarios, talleres y /o eventos de sensibilización.

· Colaborar en la organización de las reuniones del Comité de Buenas Prácticas en Refrigeración y Climatización.

· Contar con disponibilidad de tiempo para realizar viajes misionales al interior del país.

· Apoyar las posibles sinergias entre diferentes proyectos en el marco de la inclusión de género.

· Colaborar con tareas e informes técnicos cuando sean requeridos por la Jefatura del Departamento de Ozono o la Dirección General del Aire, relacionados a los proyectos del Protocolo de Montreal.
4. PERFIL REQUERIDO:
· Profesional universitario. Egresado de las carreras con base en ciencias químicas, agronómicas, veterinaria o ambiental o afines.
· Experiencia General: Al menos 9 (nueve) años de experiencia profesional como mínimo en el sector industrial, gubernamental o universitario.

· Experiencia Específica: al menos 6 (seis) años de experiencia en proyectos del sector ambiental.

· Contar con cursos o postgrado en materia ambiental.

· Experiencia demostrable de trabajo con organismos internacionales.
· Experiencia previa con el sistema de NNUU o con proyectos GEF.

· Experiencia de trabajo con instituciones públicas.

· Experiencia de trabajo con equipos multidisciplinarios.

· Manejo del inglés básico.

· Manejo de herramientas informáticas.

5. DOCUMENTOS A SER PRESENTADOS:

· Curriculum vitae en el formato solicitado.

· Carta de manifestación de interés en formato establecido.

· Fotocopia de título universitario reconocido por el MEC.

· Fotocopia de documento de identidad.

· Fotocopia de documentaciones respaldatorias que acredite experiencia y formación complementaria.

· Fotocopia de los certificados de cursos realizados.

· Certificado de antecedentes judiciales y policiales.

· Certificado de no ser funcionario Público. (Salvo las excepciones mencionadas en el Art. 103 inc. C3 del Decreto N°3264/2020).

6. DURACIÓN, HORARIO Y LUGAR DE TRABAJO:
· Duración: 12 meses: (01 de enero al 31 de diciembre de 2026).
· Horario laboral: 8 horas diarias, de lunes a viernes, con regimiento de las instituciones públicas, flexibilidad y disponibilidad según necesidad y viajes nacionales. El/la consultor/a nacional deberá dedicarse en tiempo completo al proyecto y no podrá estar vinculado a ningún empleo público o privado que le impida dedicarse en tiempo completo al proyecto.
· Lugar de trabajo: Sede del Proyecto – Oficina del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible.
7. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO:
· Honorario mensual de Gs.9.500.000 (guaraníes nueve millones quinientos mil).

· Los pagos mensuales serán contra entrega de factura e informe, aprobado por el Departamento de Ozono.
8. SUPERVISIÓN:

Se reportará directamente a la Jefatura del Departamento de Ozono.
9. PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:

Enviar los documentos indicados en el punto 5 de estos términos de referencia, a las siguientes direcciones: ozono@mades.gov.py con copia ozonoinfopy@gmail.com  “APOYO AL CUMPLIMIENTO DEL ODS5”.
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